
2 6 6 
Miércoles 5 de Noviembre Año de 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

APVRRTKNCIA OFICIAL 

U»l'r«»t bornes y anuncio» qup h a y a n d e Insertar»* en 
w P0LMIX>'S OKiciAi-KS se han de mandar al Jefe Poli (Ico 
(Bpeíliro, por c u y o c o n d u e l o w» pasarán á l o s Rdilorea de loa 
g f l c i o n a d o > per iódicos . 

[Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

|g publica ««idos I O N d i n * e x c e p t o Ion d o m i n g o » . 

V K S O I O S Til" SOSCXXPCTÓB 

En e*ta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , J 'BO p.íSeta» m e n s u a l e s ant ic ipadas; 
fue ra de el la í'noal m e s , • al irimfHtre, i » s emes tre y 33 'SO por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc ionesen Madrid, en la Adminis trac ión del B O U K T I K , p lata 
de S a n t i a g o , 2 . — Fuera de esta cap i ta l , directamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a » «! (aposiciones la» Autor idades , e x e p t o la* qne sea* 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ialmente: *•»-
mismn cualquier anuncio concerniente n| S T V Í C Í O nacional q a s 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarme 
bO c ént imos de peseta ¡toreada l inea de Inserción. 

\ n m i T i i s u e l t o S O c é n t i m o » d e pCNOtA 

¡USIDEñCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I K A Re-

fwte(Q. D. G.) y Augusta Real F a -

•iiia coutiuúan eu esta Corte s ia 

«redad en su importante salud. 

I 
1« Muy Reverendos Arzobispos, Re-
Terendos Obispos y Vicarios Capitu
lares reunidos en el Congreso católico 
-acioual de Zaragoza han elevado a 
S. M. el siguiente Mensaje. 

SEÑORA.: 
Amantes siempre de los Reyes y deseo • 

* de )a prosperidad de la Nación, los 
que nos hemos congregado en 

••religiosa y heroica ciudad para prosi-
* el segundo Congreso católico nació
os no queremos salir de ella sin elevar 
**¡*tuoso Mensaje á V. M- protestando 
"envióte estos nuestros leales senti
d l o s . 

Ante el Pilar Augusto, Trono do la 
^ r e de Dios en España, y que tantas 
J * ^ * 8 simboliza y recuerda, hemos ora-
* * n fervor por S. M. el R b y (Q. D. G.), 

M., destinada por la Divina Pro-
/kocia para regir los altísimos destinos 
L «P&ua, por toda la Real Familia y por 
r»o>»da Patria. Acepte benigna la Reina 

«lelo nuestras humildes plegarias, y 
Jetones sin cuento descenderán de lo 
¡T* aparando anos de paz y do ventu-
J* t t e <levuolvau á España sus pasadas 

' e r a s de uación católica por excelen-
^* Q vidiada y respetada por todas las 

^* s Pués de derramar ante Dios nues-
^^«fazones, cumplimos el grato deber 
fc,*Uer4r ¿ V. M. el testimonio de nues-
W ^ t a < i y Profundísimo respeto, y de 

«uadada esperanza do que su a r -
§ U s , n c c r a piedad y sus recouo-

* ^ l r l | i d e s serán medio poderoso para 
, 0 * niales que lamenta la Santa 

% i / l 0 S q u e a l l »geu á la gloriosa Mo-
>Hij0 ° sP»uola, cuyo remedio hemos 

o

 l a tantísima Virgen. 
Vy. e s e V. j£. admitir esta sincera 

l °o de nuestros sentimientos, 

con que nos protcslamos de V. M. humi l 
des subditos que b e s a n sus Reales Manos. 

Zaragoza 12 do Octubre l890 .=Fcs l i -
vidad do la Santísima Virgen del Pilar. 
=Fraucisco de Paula, Cardenal Beuavi-
des, Arzobispo de Z.tragoza.=José, Ar
zobispo de Santiago de Compost«-da.=Be-
nito, Arzobispo de Sevil la.=Manuel, Ar
zobispo de Burgos .=Fray Bernardiuo, 
Arzobispo de Mauila.=Pedro María, Obis
po de Osma.=Pedro, Obispo de Plasencia. 
=Ciriaeo María, Obispo de Madr id .= 
Jaime, Obispo de Barcelona.=3alva lor, 
Obispo de Urge!.=Antonio, Obispo de Si-
güenza.=Tomás, Obispo de Z a m o r a . = 
Francisco, Obispo de Tortosa.=Ramón, 
Obispo Vitoria. = Francisco de Asís, 
Obispo de Segorbe.=José, Obispo de Vich. 
= F r a y Ramón, Obispo de l)viedo.=Antc-

j uio María, Obispo «le Calahorra y la Calza
da. = F r a y Tomás, Obispo do Salamanca. 
= V . Santiago. Obispo de S a n t i u d o r . = 
Vicente, Obispo do IIuesca.=Juan, Obispo 
de Astorga.=Antonio, Obispo de Pamplo
na .=Lu¡s Felipe, Obispo de Coria.=Jos6 
Tomás, do Ciudad Rodrigo.= Manuel, 
Obispo do la Habana .=Ramón, Obispo de 
Tenenfo.=J uau, Obispo do Tarazona y Ad
ministrador Apostólico do Tudela.=Ma-
riauo, Obispo de Europo.=José, Obispo de 
Lérida. = J u a n , Obispo de O r i u n d a . = 
Juan Morell, Vicario capitular ele Teruel, 
S. V . = J . Antonio de Puiceicús, Vicario 
capitular de Barbaslro. Marcelo, Obispo 
de Málaga. 

S. M. la R U S A Regente ( Q . D. G.), de 
acuerdo con su Consejo de Ministros, se 
ha dignado contestar al anterior Mousaje 
en los siguientes términos: 

MUY Ri iVEm 'Nno EN CnrsTO, P A D P E C A B -
DENAL BENAVIDES: 

Mi muy caro y amado amigo, Arzobis
po de Zaragoza: Posotda de la emoción 
más grata, he recibido el elocuente Men
saje que por espoutáneo impulso de leal
tad y patriotismo acordaron dirigirse los 
Prelados reunidos bajo las santas bóvedas 
de La Seo, en la heroica y piadosa Zara
goza. 

Si estimo en todo el valor inapreciable 
que encierran por su alto origen, su noto
ria firmeza y su ejemplar enseñanza los 
sentimientos de amor al Trono y los votos 
por la ventura de la Patria, tan hermosa 
y sinceramente expresados; agradezco,con 

i ellos, desdo lo más íutimo del alma, las 

oraciones fervientes por el REY, por la 
Nación y por toda la Real Familia, ele
vadas á la Santísima Virgen, ante el Pi
lar glorioso, al que han rendido tantas-
generaci«)ues el culto de su fe, siempre 
viva on nuestra católica España. 

La Reina de los ciclos acogerá, bajo el 
maternal amparo do su misericordia, la 
plegaria de I 0 3 maestros y pastores de esta 
grey predilecta, que debe á su inlercesióu 
divina tan insignes gracias y tan memo
rab les favores. No se aparta, entre ellos, 
un iustanto do mi agradecido corazón de 
REINA, de madre y de cristiana, el recuer
do imperecedero del que alcauzó conmigo 
la Monarquía española, cu los amargos 
días «le angustia indecible, que amenaza
ron la preciosa existencia del REY, Mi 
Augusto lu jo . Escuchó entonces propicio 
el Todopoderoso la súplica del Romano 
Pontífice, quo quiso acrecentar, orando 
por su Ahijado, los dones inestimables 
con que su paternal bondad incesante
mente nos obliga: acogió el Altísimo la 
fervorosa instancia quo de todos los alta 
res alzaron á su Trono los Ministros do su 
Religión sacrosanta, atendió el clamor de 
la Nación entera; oyó la voz de mis lágri
mas y se apiadó ante mis oraciones. ¿Por 
qué no esperar de su clemencia infinita 
que, concediéndome el auxilio dé su gra
cia, que acabáis de pedirle, y dispensando 
su divina protección al REY, conserve á 
nuestra amada España la paz, cu cuyo 
seno restaura y fomenta su poder, su 
bienestar y su cultura, y la depare des
tinos gloriosos que emulen y renueven su 
inmortal grandeza? 

Os ruego, Venerable Prelado y caro 
amigo, seáis intérprete de mi reconoci
miento para con todos los Muy Reverendos 
Arzobispos, Reverendos Obispos y Vica
rios Capitulares, que han redactado y sus
crito con feliz inspiración un documento, 
eu el que resplandecen hermanados, como 
lo están en el corazón del pueblo español, 
el amor patrio, la fe católica y la lealtad 
monárquica, esos tres sentimientos que 
produjeron los más grandes hechos y las 
páginas má* brillantes de su preclara 
historia. 

Después de contestar, como debo, á un 
Mensaje tan grato para Mi en todos con
ceptos, tócame también manifestaros, 
ilustre Cardenal, que eu cumplimiento de 
deberes constitucionales, que ciertamente 
conocéis, he puesto en manos de mis Mi

nistros responsables, las dos instancias 
con que viene aquél acompañado, enca
reciéndoles que, eu cuanto posible sea, 
atiendan las indicaciones que contienen, 
inspiradas á tan respetables Prelados, sia 
duda alguna, por un igual deseo de pro
curar el bien de la Iglesia y del Estado. 

Sea, Muy Reveren lo eu Cristo, Ptdre 
Cardenal BenavHes, Arzobispo de Zara
goza, Nuestro Señor, en vuestra protec
ción y guar ía . 

Palacio á veinticinco do O-tubre de-
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Código de justicia m i l i 
tar, publicad» como ley del Reino, int ro-
duoe substanciales modificaciones en ol or
den de los procedimientos judiciales y en 
la organización y atribuciones de las Fis
calías del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. 

Para cumplir los nuevos preceptos re
lativos á tales extremos, es necesario dic
tar las disposiciones complementarias que 
han de hacerlos eficaces en la práctica. 
Pero como quiera que imponen algún 
aumento de gasto, y para atender al mis
mo no existe crédito presupuesto, impor
ta conciliar el interés del servicio y el 
del Tesoro, buscando soluoiones que 
obvien dificultades económicas. 

A este fin procede concentrar en las 
capitales de los distritos el personal del 
Cuerpo jurídico que hoy se baila d is t r i 
buido en Gobiernos y Comandancias mil i
tares, una vez que llamados los Tenientes 
Auditores á intervenir individualmente 
en ciertas causas con carácter de Fiscales, 
para calificar los bechos y acusar á los 
reos, es indispensable su presencia en el 
punto donde reside la Autoridad que ejer
ce la jurisdicción, y donde se dirige el 
curso de los procesos. 

Basta por ahora el número de funcio
narios en la actualidad existente, para 
que la misión de que se trata obtenga el 
apetecible éxito á que la ley aspira, si 
todos se persuaden de la índole y exten
sión de los deberes que bajo tal concepto 
se les encomiendan. 

Con relación á las Fiscalías del Conse— 
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j o Supremo, la ley exigí; que s* varíe la 
categoría do los Jefes que al presente las 
componen; los primeros Tenientes fiscales 
han de ser precisamente General de Bri
gada y Audilor general del Ejército, y 
Coroneles y Auditores d« distrito los se
gundos. Provenido asi en el texto legal, 
no puede el Ministro que suscribe dejar 
de ponerlo on observando, temando en 
cuenta al propio tiempo el art. 38 de la 
ley de Presupuestos, que prohibe los 
aumentos cu las plantillas del personal 
del Ejército. 

Al efecto, y como medida circunstan
cial y en la imposibilidad de satisfacer 
desde luego la diferencia que resulta entre 
las actuales plaulillns y las reformadas, 
conviene nombrar primeros Teuieutes 
fiscales á un General de Brigada y un 
Auditor general do Ejército que, teniendo 
otros destinos, de los cuales puedan estar 
pasajeramente alejados siu daño del ser 
vicio, desempeñen aquéllos en comisión. 

Por último, los funcionarios de arabas 
Fiscalías que habrán de resultar exce
dentes, podrán quedar agregados á dichas 
dependencias, hasta que sean colocados 
sucesivamente en otros destinos. 

Fuudado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tieno 
la honra do someter á la aprobación del 
Y . M., el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Octubre de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M.. 

Marcelo d e Azcárraga 

Real decreto 

A propuesta del Miuistro d^ la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RRINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguicnto: 
Articulo 1.° Para cumplimento de los 

preceptos del Código de justicia militar 
relativos á ia separación de las funciones 
de instrucció;i y acusacióu en los procedi
mientos judiciales del Ejército, se concen
trará en las capitales de los distritos mili
tares respectivos el personal «leí Cuerpo 
jurídico asignado á cada uno de ellos, 
quedando suprimidas las Asesorías de 
Toledo, Cádiz, Sanloña, Málaga, Cartagc-
jena y Lérida. 

Las del Campo de Gibraltar y Melilla 
continuarán funcionando como en la ac
tualidad. 

Los Capitanes generales de los distri
tos utilizarán dicho personal en la forma 
que convenga al servicio, con arreglo a) 
mencionado Código. 

Art. 2.° Las piazts «le primen s Te
nientes fiscales del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina creadas por los artícu
los 69 y 70 del Código de justicia militar 
serán desempeñadas en comisión hasta 
que en presupuesto se consigne crédito 
para ellas por un General de Brigada y 
u d Auditor general de Ejército, respecti
vamente, que tengan otros destinos para la 
reclamación de sus haberes, y sin que 
esto produzca alteración en las respecti
vas plantillas. 

Art . 3 . ° Los Fiscales militar y toga
do elevará» al Ministerio de la Guerra, 
por conducto del Presidente del Consejo 
Supremo do Guerra y Marina, las opurtu-

ñas propuestas para la provisión de los 
cargos de segundos Tenientes fiscales. 

A r t . 4,o Lo* Jefes y Oficiales que re 

sulten excedentes en ambas Fiscalías, 
quedarán agregados á las mismas hasta 
que oblengan coloración en otros desti
nos «lo plantilla, debiéudose verificar la 
amortización de este personal en la forma 
reglamentaria. 

Art. }J.0 El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil ochooientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro df U G u a t o , 

Marcelo de Azcárraga 

Reales decretos 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 2.° de mi decreto de esta fecha; 
En nombre do MI Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REÍ?U Regento 
del Reino, 

"Vengo en nombrar primer Teniente 
fiscal militar, en comisión, del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, al General 
de Brigada D. Luis Cappa y Béjar que des 
empeña el cargo do Jefe de brigada del 
distrito militar de las Provincias Vascon
gadas. 

Dado en Palacio á veinticinco de Oc 
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Fl Ministro d e la Guerra, 

Marcelo de Azcár raga 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar 
ticuio 2.° de mi decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto H'jo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar primer Teniente 
fiscal togado, en comisión, del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, al Auditor 
general do Ejército D. Carlos Arriera y 
Liamns, actual Auditor de la Capitanía 
general le Castilla la Nueva. 

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Marce lo d e Azcárraga 

dor general de Hacienda de la Isla de Puer
to Rico. 

Dado en San Sebastián á cuatro de Oc
tubre drt mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro d e Ultramar, 

Antonio María F a b i é 

mencionadas disposiciones y C n , 
asuutos en que el Gobierno lo n J 3 ^ 
veniente. En los docume Q i 0 3 n^**''1' 
bierno expida sobre asuntos ^ ' P , v 

se ro ídoe l Consejo, S e expresar^ ^ 
cunstancia de haberlo oído. Lo C ' r" 
biéu, cuando asi lo acuerde ol^vr ^ 
de Ultramar; en las resolución" 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Auditor de la Ca
pitanía general de Castilla la Nuevp al 
Auditor general de Ejército D. Rafael Gar
cía de la Torre, que actualmente desem
peña igual cargo en la Capitanía general 
de Granada. 

Dado cu Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Marcelo de Azcárraga 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Ultramar; 

en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XIII, y como REINA Regeute del 
Reino. 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber (pie pur clasificación le corresponda, 
á D. Primo Ortega del cargo de Jefe de 
Administración de segunda clase, Conta-

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Conocidas son de V . M. las 
azones que determinaron la creación del 

Cousejo de Filipinas después de suprimir 
el de Ultramar, porque se expresan con 
claridad en el preámbulo del Real decreto 
de 18 de Octubre de 1889. Conforme con 
ellas el Miuistro que suscribe, respeta en 
lo fundamental la obra de su predecesor; 
pero entiende que requiere algunas modi
ficaciones que hagan más eficaz y prove
chosa la intervención de esto Cuerpo on 
la administración de las importantes po
sesiones españolas en el Archipiélago fili 
pino y en ias del Golfo de Guinea. 

Para lograr esto propósito conviene 
modificar algún tanto la composición del 
Consejo y las condiciones necesarias para 
formar parte de él, exigiendo en las per
sonas que hallan de constituirlo aquéllas 
que sean garantía de conocimiento de tan 
remotos países, de su historia y del pe
culiar régimen y gobierno de los Estados 
que, asi España como las demás naciones 
europeas, poseen ó han poseído en las 
diversas regiones del globo. Es asimismo 
útil dar representación er. este Cuerpo á 
la ciudad do Manila, cuya importancia 
creciente es ya considerable, y donde 
tienen representación todos los intereses 
y todas las aspiraciones de aquel Archi
piélago, para lo que se determina que dos 
de los Consejeros do Filipinas sean nom 
brados á propuesta cn terna del Ayunta
miento de aquella capital. 

Siu amenguar Its facultades del Go
bierno, responsable legalmente ante la* 
Cortes de su gestión, puede, y en opinión 
del que suscribe debe en algunos asuntos 
que lo requieran por su importancia hacer
se obligatoria la audiencia del Cousejo 
como lo es la del Estado, sin menoscabo 
de las facultades del Poder ejecutivo. Para 
realizar este pensamiento, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo cou el Cousejo de 
Ministros, tien¡» la honra de sometvr á la 
aprobación «le V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 24 do Octubre de 1890. 
SEÑORA: 

k L. R. P. do V. M., 
Antonio Mar ía F a b i é 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Miuistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIH, y como REINA Re-
geutr del Reino, 

Vengo en decretar lo signiente: 
Articulo 1.° Continuará en el Minis

terio de Ultramar el Consejo croado por 
Real decreto de 18 de Octubre de 1889 
para los asuntos pertenecientes á las islas 
Filipinas, Marianas, Carolinas y Palaos, y 
á las posesiones españolas dol Golfo de 
Guinea. 

Art. 2.° El Consejo será oído necesa
riamente: primero, sobre todos los puntos 
de carácter general referentes á dichas re
giones que hayan de ser objeto de decreto 

asuntos en que hoy es consui i a j 0 . ¿¡ 0 , 1 

sejo, se expresará «sta circunstsucia. 
Art . 3.° El Gobierno podrá Q,^' 

al Cousejo la preparación ó redacció *? 
los proyoctos de leyes ó decretos, r°i 
vos á materia de su competencia, co 
oleándole al efecto las instrucción.* °* 
juzgue necesarias. ™ 

Art. 4.° El Consejo podrá por ¡ n t ó | 

tiva propia presentar al Minislro d« rj¿ 
tramar proyectos sobre reformas ó in 
vaciones en la administración y solñ" 
de aquellos países, y con el carácter <u 
informes las observaciones que e s l : r | 
oportunas sobre las disposiciones genírt-
les adoptadas respecto de ellos por el rJ(>. 
bierno y sus Delegados. 

Art. 5.° Los informes, dictámeae$» 
demás documentos del Consejo ñopo! t 

publicarse siu expresa autorización dil 
Ministro de Ultramar. 

Art. 6.° Las sesiones tendráu caricl».: 
privado; sin embargo por acuerdo previo, 
á peticióu de parte, ó por disposición i4 
Ministro de Ultramar, podrá oír á lu 
personas que crea conveniente. 

Art. 7.° Las facultades y atribución» 
dol Consejo se entenderán sin perjuicio4t 
las que competen al Consejo de ZsUfe 
las cuales no se entenderán modificad» 
por el presente decreto. 

Art. 8.° El Consejo se compondrá 4t 
16 Vocales, cinco de ellos representen 
respectivamente los ramos do Adtnin» 
tración civil de Hacienda, de Grad» 

j Justicia, de Guerra, de Marina, y hahr_ 
i de elegirse libremente entre funcionan* 

activos ó pasivos quo, además de con» 
quince años do total servicio, tres J e * 
tos en las islas Filipinas, hayan desef 
peñado en el Archipiélago durante o * 
años cargos en los susodichos ram<*<* 
categoría al menos de Jefe de Adm. 
ción de primera clase, do Presiden'. •• 
Sala ó Fiscal do Audiencia territorial.! 
do General de Drigada ó de CapiU* * 
navio de primera clase, respectivameolt 
Uno en representación del clero seco i 
cuyo nombramiento habrá de n a c c T * 
propuesta en terna del Arzobispo de** 
nila. Dos en representación d e l » 3 

nos religiosas, entre los Comisar ios 0 ^ 
curadores do las Ordenes acredita*»»^ 
la Península. Uno elegido entre l* 

lenes del Gobierno; segundo, sobre 
" intentos para la aplicación de las 

beroadores generales quo hayan si«l» -
Fernando p 0 0 . Otro elegido entre Jo* 
fueren ó hallan sido Presidentes de 1»^ 
ciedad Geográfica Comercial de Esj*^ 
Otro elegido entro los Académicos <M '-
moro do la Academia de la Hislorl». 
eo representación de los ínteres* l 0 * ~ 
de las islas, cuyo nombramiento 
hacerse á propuesta en terna del *- v f l 2 ' 
miento do Manila, y tres elegidos «* 
individuos en quienes concurrió «If° 
de las circunstancias siguieutes: 

Ser ó haber sido Jefe superior de ^ 
ministración ó Jefe de ¿ d m i t l i s ^ ¡ g * 

primera clase en la Península, ooflfl0 

años de servicio. { 

Ser ó haber sido catedrático 
sición de Derecho a d m i n i s l r s t i ^ J ^ 
cienda ó Colouización eu las U a 

des de Madrid ó de Mauüa. j ^g r 
Ser ó haber sido Catedral' 0 0 
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2 especiales c n , a P e n i n a u l a , de Ca-
"*! 3 M»n a 3» M o u t o s 0 Agricultura, 
^ i i e n e c c r a l a Junta directiva de la 
^ e d * 1 Geográfica Comercial de España, 

cero haber Cónsul general de 
g a e 0 las rogiones africanas ó en los 

^¡sinme'Hatos á las islas Filipinas, 
Q u i n c e aííos de. servicios en su carre-
<*V .i* n i u , i „„ ., 

ra. J 
menos dos de ellos en los referi-

^puotos . 
gaberse dedicado á la exploración cieu-

..gca .le alguna parte del .Vfrica, y presen-
u j i trabajos que, aprobados por la Socie-
jid Geogr«fica Comercial de España, se 
fcivan publicado por cuenta de la misma. 

irt. 9.° El Ministro de ul t ramar po-
jr¿ presidir cuando lo estime conveniente 
(1 Consejo; pero éste tendrá además del 
BÓmero de Vocales que fija el art. 8,°, un 
ffííidonte propio, que se elegirá entro las 
personas q'«o hayan sido Ministros de Ul
tramar, y un Vicepresidente elegible de 
entre los que hubiesen desempeñado los 
cirios de Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar ó do Cons"jeros d- la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado. 
*Írt. 10. El Consejo tendrá un Secreta-

rio de la clase de Oficiales Mayores del 
jpnistario, dos Auxiliares y dos Escri
bientes. 

Art . i l . Los nombramientos de Pre-
lideQl- 1, de Vicepresidente y Vocales del 
Consejo harán por el Ministro de Ultra 
oar.de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Art. 12. El Presidenta, Vicepresi lente 
y los demás Vocales sólo percibirán dietas 
de asistencia á las sesiones ordinarias que 
lealráa'lugar una vez cada s¡:mana. 

En las domas sesiones extraordinarias 
que requiera el despacho de los asuutos 
propios del Consejo no devengarán dietas. 

Art. 13. Las dietas do asistencia se
rio de 50 pesetas para el Presidente, de 
W pesetas para el Vicoprcsidcnce, y de 2íS 
faracala Vocal; las gratificaciones del 

^aeretario, Auxiliares y Escribientes serán 
•wá.oOO pesetas anuales para el primero, 
«W ¡»va el segundo y í>00 para los escri
bientes. 

i i. Tanto las dietas como l a s 

fntiQcaciones se satisfarán por mensuall-
foks vencidas, previa liquidación ccr-
uScatla por el Secretario. 

El percibo de las dietas y gratificacio
n e s compatible con cualquier otro ha-
•* r ,iue disfrute, ya en activo servicio, ya 
1 8 situación pasiva. 

El pago do las dietas y gratificaciones 
** hará con cargo al crédito consignado 

"'"do en el Presupuesto geueral de 
de las islas Fil ipinas. 

Art. 15. Parael orden interior del Con-
i .-J0-. segui P a rigiendo el reglamento de 

• de Marzo de 1890. 
f l - 10. Quedan derógalas cuaulas 

Posiciones se opongan al cumplimiento 
' "presento decreto. 

DISPOSICIÓN TnANSJTOUU. 

, * ra la constitución de! Consejo cn la 
fc^U<1U<í e á l a b l e c o este .lácrelo y mieu-

Arzobispo de Manila y Ayunta
ba!!1 0 J e e s l a c i u d a d no eloven lascjrres-
EB« ^ Propuestas de Vocales en repre-
t ^ l 6 ü del Clero secular y d o los inte-
^ ^ l e s de las islas, los individuos 

ü r Q 1 a r o u parte del Consejo con tal 
^J^ntación entrarán interinamente al 

CF: , 1RA,OSOARSOS- I 
Uu>re * e ° Palacio á veinticuatro de <>c 

* TOil ochocientos noventa. 

Reales decretos 
Á propuesta del Ministro de Ultramar, 

de acuerdo con el Consejo de Miuistros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión presen
tada por D. Víctor Balaguer y Cirera dol 
cargo de Presidente del Consejo de Filipi
nas y posesiones del Golfo de Guiuea; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
altamente satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MAUÍA CRISTINA 
F.t Ministro d e Ultramar, 

Antonio María F a b i é 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre «le Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo cn admitir la dimisión presen
tada por D. José Antonio Rebolledo del 
cargo de Consejero do Filipinas y pesesio-
nes del Golfo de Guinea; declarándole ce
sante con el haber que por elasifleacióu le 
corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocieutos uovenla. 

MARÍA CRISTINA 
El Minis tro d e Ultramar, 

Anton io María Fab ié 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como PIEINA Regente 

del Reino, 
Vengo en declarar cesante, cou el ha

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Manuel Piernas del eargo de Con
sejero de Filipinas y posesiones del Golfo 
de Guinea; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa, 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministre de Ul tramar , 

Antonio M a r í a Fabió 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta focha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regou.e 
del Reino, 

Vengo eu declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Juan Alvarez Guerra del cargo de 
Consejero le Filipinas y pos siones del 
Golfo de Guiuea; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. . 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA | 
Kl Ministro de Ultramar. 

Antonio María Fabió 

nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cebante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Centeno del cargo de Consejero 
de Filipinas y posesiones del Golfo de Gui
nea, quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desenpeñado. 

Dado eu Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ul tramar , 

Antonio Mar ía F a b i ó 

Eu virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu nombrar Presidente del Con
sejo de Filipinas y posesiones del Golfo 
de Guiuea á D. José Elduayon y Gorriti. 
ex Ministro de Ultramar. 

Dado e u Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocieutos noveuta. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro d e Ultramar, 

Antonio Mar ía F a b i ó 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi-
uistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu nombrar Vicepresidente de j 
Consejo de Filipinas y posesiou escspaíio-
las del Golfo de Guinea á D. Fernando 
Vida y Palacio, que reúne condiciones de 
las exigidas por el art. t).° del menciona
do Real decreto. 

Dado eu Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
K| Ministro de Ul t ramar , 

Antonio María Fab ió 

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de esta fecha; á propuesta del Minis
tro do Ultramar, do acnerlo con el Con
sejo de Miuistros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el URY 
D. Alfonso XUI, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fil i
pinas y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea á D. Juan de Dios de la IUda y 
Delgado, que reúne condiciones de las 
exigidas por el art. 8.° del mencionado 
Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de de-
. tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Ul tramar , 

Antonio Mar í a F a b i é 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, en representación del ramo de 
Administración civil, á D. Vicente Ba
rrantes, que reum* condiciones de las exi
gidas por el art. 8.° del mencionado Real 
decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro do Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Minislr» d e Ultramar, 

Antonio María Fab ió 

MARÍA CRISTINA 

^ ° « a r i a Fab ió 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta feoha; á propuesta del Mi-

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R :* 
D. Alfonso X I I I , y cerno REINA Regeiite 

del Reino, 

En virtud de lo establecido por el Rear; 
docreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de I itramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En uombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y coiuo Pit.ÍNA R-genle 
del Uoino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fi l i 
pinas y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, eu representación del ramo de 
Hacieuda, á D. Eduardo de la Guardia, 
que reúne con llcioues de las requeridas 
por el articulo 8.° del mención ido Real 
decreto. 

Dado en Palncio á veinticuatro de Oc 
tubre do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ió 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En numbre do Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Veugo en nombrar Consejero do Fil i
pinas y do las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, en representación de los 
intereses locales de aquellas islas y con 
carácter de interino, según se dotermina 
en la disposición transitoria del Real de
creto antes citado, á D. José Morales y 
Ramírez, que reúno coudiciones de las 
exigidas por el art. 8.° del mencionado 
Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos uovonla. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Ul lramar , 

Antonio María F a b i ó 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombre do Mi Augusto n i j o el R E Y 

D. Alfonso XIII, y como REINA Rege te 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de F i l i 
pinas y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, en representación del ramo de 
Mariua, á D Francisco Rriones é Iuterián, 
que reúne coudiciones de las exigidas por 
el art. 8.° del meucionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fabió 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdó eou el 
Consejo \tíW&ÜAÑ&aur*** u i l eoj ia i 

En nombro Je Mi Augusto Hijo el REY 
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D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de F i l i 
pinas y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, en representación del olero secu
lar del Archipiélago, con carácter de in
terino, según se determina en la disposi
ción transitoria del Real decreto antes ci
tado, á D. Jerónimo Martínez y López, 
que reúne condiciones de las exigidas por 
el art. 8.* del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Pab ió 

En virtud de lo establocido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas y posesiones del Golfo de Guinea, 
en representación de los intereses locales 
de dicha* islas, y con el carácter de inte* 
riño, según se determina en la disposi
ción transitoria del Real decreto antes ci
tado, á D. Pablo Ortiga y Rey, que reúne 
condiciones de las exigidas por el articu
lo 8.° del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ió 

En virtud de lo establecido por el Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi 
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regeute 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas y posesiones del Golfo de Guinea, en 
representación del Clero regular del Ar
chipiélago, á D. Fray Manuel Diez y Gon
zález, que reúne condicioues de las exigi
das por el art. 8.° del mencionado Real 
decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ió 

nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de F i l i 
pinas y posesiones del Golfo de Guinea, 
en repre8eHtacióu de la Administración 
de Gracia y Justicia, á D. Antonio Fer
nández Cañete, que reuns condiciones de 
las exigidas por el art. 8.° del menciona
do Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oo-
tubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía F a b i é 

En virtud de lo establecido por el Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi» 
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili -
pinas y posesiones del Golfo de Guinea, á 
I). Joaquín Maldonado Macanaz, que reúne 
condiciones de las exigidas por el articulo 
8.° del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía F a b i é 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta feoha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas y posesiones del Golfo de Guinea á 
D . José Gómez de Arteche, que reúne 
condiciones de las exigidas por el articu
lo 8. v del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar í a F a b i é 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi 
nistro de Ultramar, de aouerdo con el 
Consejo de Ministros; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas y posesiones del Golfo do Guinea á 
D. Francisco Coello, que retine condicio 
nes de las exigidas por el art. 8.° del 
mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ió 

Vengo en nombrar Consejero de Fi l i -
nas y posesiones del Golfo de Guinea, en 
representación del Clero regular del Ar
chipiélago, á D. Fray Manuel Puebla, que 
reúne condiciones de las exigidas por el 
articulo 8.° del mencionado Roal decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre ds mil ochocieutos noventa. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar í a F a b i é 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta feeba; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fil i
pinas y posesiones del Golfo de Guinea á 
D. Tomás López Rerges, que reúne condi
ciones de las exigidas por el art. 8.° del 
mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc • 
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fab ié 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Angusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII y como R EINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de F i l i 
pinas y posesiones del Golfo de Guinea, en 
representación del ramo de Guerra, á Don 
Autonio Moltó y Díaz Rerrio, que reúne 
condiciones de las requeridas por el a r 
ticulo 8.° del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil oohosieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio María F a b i é 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi-

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero de Fili
pinas v posesiones españolas del Golfo de 
Guinea á D. Ignacio García de Tudela, 
que reúne condiciones de las exigidas por 
el art. 8." del ineuoionado Real decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ul tramar , 

Antonio Mar ía F a b i é 

En virtud de lo establecido por Real 
decreto de esta fecha; á propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en uomhre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
José Garcés de Marcilla, Gobernador civil 
da la provincia de Mimloro, en las is
las Filipinas, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo. 

Dado eu Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 
F.l Ministro de Ultramar, 

Antonio María Fabió 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre do Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador ci
vil de la provincia de Mindoro, en las 
islas Filipinas, á D. Joaquín María Valdi
via y Ruiz de Valeuzuula, actual Jefe de 
Negociado de primera clase de la Inten
dencia general de Hacienda de las mis
mas Islas, eu quien concurren las condi
ciones marcadas en el caso 2.° del art . 12 
del decreto ley de 13 del corriente. 

Dado en Palacio á veinticuatro d 
tubre de mil ochocientos noventa 

M A R Í A G R I S T I N A 

El Minls lro de Ultramar, 

Antonio María Fab ié 

A propuesta del Ministro de Ultramar* 
cu nombre de Mi Augusto Rijo e j 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regenta 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el ha. 
ber que por clasificación le correspondí 
y á tenor de lo establecido en el art. \ [ 
del decreto ley de 13 del actoal, a [)1JtJ 

Julián Cbavarri, Contador central de Ha
cienda de la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oe-
tubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 
El Ministro de UUramar, 

Antonio M a r í a F a b i é 

A propuesta del Ministro de Dltra-
mar; en uombre de Mi Augusto Hijo el RET 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regenle 
del Reino, 

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase, Con
tador central de Hacienda de la isla Je 
Cuba, á D. Augusto de Rosales y Vallte-
rra, que con igual categoría y clase sirte 
la de Administrador principal de Hacien
da de la Habana. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía F a b i ó . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Ray 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y 
á tenor de lo establecido en el art. -13 del 
decreto ley de 13 del corriente, á D. Jo»-
quin Ferratges y Mesa, Ordenador central 
de pagos de la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á veinticuatro deO&-
tuhre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fab ió 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rsr 
D. Alfonso XUI, y como REINA Regentó 
del Reino, 

Veugo en nombrar por el turno 3.° d« 
los establecidos en el art. 25 del decreto 
ley de 13 del corriente y en armonía con 
lo acordado en su octava disposición ir»0* 
sitoria, Ordenador central de pagos del» 
isla de Cuba, cou la categoría de ithi* 
Administración de segunda clase q u e ^ 
tuvo por Real decreto de 7 de Octubre <M 
1887, á D. Miguel Fernández Fig» 1?' 
actual Gobernador de la provincia de l" 
nar del Rio. 

Dado en Palacio á veinticuatro d« W 
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTÍN* 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Mar ía Fabió 

A? ültra^' 
. A propuesta del M ¡ n - s t r 0 ( \ e

 | s . r <* f 
de acuerdo con el Consejo de » ^ ^ ^ 
de conformidad con lo dispue* 



a o del art. 12 del decreto ley de 
t r í e n t e : ' ' 

¿ M * * ^ ' y t o m & R e i n / 1 Regente 

V í d S 0 e c o o m l ) r a r G o l í o r « a d o r civil 
ji provincia de f ina r del Rio, e» la is-

* á f l C u b a , a P. losé López Roborst. 
''"njdoen Palacio A veinticuatro de Oc-

. " ¡ . mil ochocientos noventa. 
MARÍA CRISTINA. 

J t & r j a Fabió 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos 
la rombre de Mi Augusto Hijo el REY 

l Alfonso XIII. y como R e i n a Regente 

HfitÍPft • 
Vengo eu admitir la dimisión que del 

urgodo Gobernador del Banco Hipotecario 
jtCspaHs Me ha presentado, por el mal 
gUdodc sa salud, Df., PipGuHón Iglesias; 
nedendo muy satisfecha del celo, leillad 
i iteligencia con que lo ha desempeñado. 

1)aflo en Palacio á veinticuatro de Oetu -
ye de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
C Ministro de Hacienda, , ^ 

Fernando Cos-Gayón 

M i é r c p i c b 5 de ? v > \ i e m b r e d o 1890 

R j E L A C i Ó N de hs jornales y materiales invertidos durante el mes de Septiembre último por 
administración-én EstablAcimimtos provinciales,,:y que en cumplimiento de lo 

\orfonmipor elati. I2ñ de ta tey Provinciallvigente se anuncia en ei-BoL&TÍtf o f i c i a l . 
i. 

Eo nombro de Mi Augusto Hijo ei RE Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del lU'mo, 

Vengo en nombrar Gobernador del Bañ
il Hipotecario de España, á propuesta de 
itConsejo de administración, á D. José do 
Bduayun, Marqués del Pazo de la Merced, 
Secador del Reino y Ministro que ha sido 
Je lisiado y de LlL-araar. 

Dado en Palacio á veintiocho de Octu -
fcrcde MU ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
D Ministro de Hacienda, 

Femando Coa-Gayón 

Contaduría. — Negociado 4 . ° 

B» los cinco primeros días del 
frésente mes, deben los Ayuntamien
to de esta provincia ingresar en la 
opositaría de la Diputación lascuotas 
^ segundo trimestre del presente 
•J?.. económico por repartimiento 
j feucial ; y con el fin do que cura
nto con el deber quo la ley les im
i t e escoro de los Sres. Alcaldes se 

desde luego efectuar su pago. 
Procederán igualinonto á realizar 

* , a £ r e s o aquellos puoblos que aún 
* hallan en descubierto de los cu -
J*? e l primer trimestre del corrien-
* eÍercicio, los del pasado de 1889 

' c°/no los plazos concedidos para 
^ ° n a r por sextas partes sus atrasos 

^ucupto del contingento proviu-
^ Por repartos de anos anteriores; 

a inteligencia, que do no verifl-
toU°'-y p o r - s e u s i b l e que sea, la Oi-
V l | J l ó n cumplirá con lo quo deter-

ja legislación v igeute . 
^dr id L° d o Noviembre 

Gobe 
de 1890. 

mador , Federico Sánchez 

* i c q &MX9 6 8 r 

Dia. Me». A ño . IlosjiUal provincial 

Personal . 

P ías . Cén»; 

Material . 

Pía» C e n t s . 

30 Septiembre 1800 Por importe de los jornales do alba-
' 1 ' • • ll ' i U Silería y los del ta[l«;r de carpinle-

» 

ha , invertidos en las obras de repa
ración y conservación del edificio.. 

» » » Por 21 tornillos enn sjus tuercas para 
• LA peana de la Vir$eu de la capilla 

I í b I I i o n I ¡ i a I !#••• ^ e ' a s ! i e r m a i , a 8 » Segúu cuenta de 
!'. MAMIED'r^anqujola *»;ue?vo 

„ » m^tí ^ór^tnbós do-PLOMO p^ra EL gas,.según 
cuenta de Al-vare?, y Mar t ínez ; . . . . 

» « » Por id. de id. para el id. en el cuarto 
de mozos de LA Sala 40, sogún cuen
TA de Alvarez y Martínez 

Por tapias de cañizo para el cobertizo 
del patio '1 edementes,.segúa.cuen-

( P f t n o D Tmduto-de'D;d\oqne Crespo,....., . . . . . 
» : Por id. do id. para el id. del id. de 

ídem, según cuenta dé D. Roque 
C r o » ¡ i o 

! 0 ' i» w l > l%r a o i ' c a r r n í ie arena, segúucuonta 
de D. Antonio Romero . 

» Por los ol»j"t"S «le fi!rret»-ria para el 
taller de carpintería, sogún cuenta 
do D. Prudencio delfmrti'm 

» Por material para el pintado de rejas, 
pueril- y ventanas, según cuenta 
do D.Manuel Guzmán 

x Por piedra v tres paramentos, Según 
cuenta.do l). Francisco Martin..".. 

2.22C, 17 i 

18 50 

45 50 

-un 
» 

7> 

» » » Por pintar y empapelar dos habitacio
nes eti la Sala .le (1 men».\s, sogún 
cuonta d ! Vh'< y Viicens Hermanos, 

Por tubos para eouducolón aé aguas, 
según cnouta «le D. Galo de Castro. 

Por yeso blanco y n e g r o , según cuen
ta de D. Félix SJonforle 

Por i l . ó i d . pura obras del Estableci
m i e n t o * é é g ü n ^ d . í d e D. (Félix Moti-
forte 

Por madera para el taller de Car
pintería, según cuenta de D. José 
Carazo 

Por id. para la Sala do dementes, se
gún cuenta de D. José Carazo 

Por id. para el departamento de idera 
con destino a las obras, según cuen
ta de D. Joaquín Reche 

Por cristales para las depeudeucias, 
según cuenta de D. Ricardo Massa, 
Iuspector aooidcntal d'd Hospicio. 

P o r ladrillo para l a s obras, según 
oueuta de Ü. Juan de Dios S. Relio. 

Por teja y ladrillos para las obras del 
departamento de dementes, según 
cuenta de Juan de Dios S. Rel io. . . 

TOTALES. 

» 15 

l l U j t f til ' ' Í! 
1 48 

» 1 

nmiVv nr 

30 

1 50 

•t Bl D ' 180 80 

n 93 45 
ti':; 92 

. I 157 2B 
» 54 75 

240 

» 183 

105 88 

H94 46 

I 176 50 

122 02 

75 

» 357 16 

2.226 17 2.501 61 

30 Septiembre 1890 

Hospicio y Colegio de Desamparados 
Por importe délos jornales invertidos 

en la reparación y mejora del Es 
tablecimiento 

ció que se señala en la cuarta condición, 
y las proposiciones que presenten los Imi
tadores serán por el total importe, de 
arjucl, aceptando los precios marcados y 
haciendo la rebaja del tanto por 100 del 
calculado. 

El importe del suministro se abonará 
al contralisl^a en 1 ¿ Depositaría de fondos 
provinciales, eu cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género; ol se
gundo un mes después, y con igual inter
valo de un moscada uno de los otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sejlo i l . ° , 
acompañando la cédula personal doi l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional consignada eu la Caja general de 
Depósitos, ó en la de fondos provinciales, 
por valor de cuatrocientas veintiuna pe-
$e.t<ts; vchitc céntimos en metálico, ó su 
epiivalouto en títulos d* la Deuda d.d 
Estado, al precio do l a cotización oficial 
(leí día en que lo verifique; como defini
tiva y en igual fo. raa, ej contratista cons
tituirá el tu por 10<» del total importe del 
suministro á responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósito i en metálico que se con
signen on la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce-
Vibrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
c i ó n de anuncios y demás seráu de cuen
ta del contratista. 

Madrid 2S de Octubre de I890.=E1 
[Vicepresidente, A.. Rosa.=EI Secretario 
[accidental, II. Aguado. 

Modelo de jrroposición 
Don N. N., quo habita en.. . , calle 

de.. . , núm.. . . , enterado del anuncio pu
blicado en el ROLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suministro 
de lienzo do hilo, terliz, indiana y lion-
zo estopilla con destino al Hospital de San 
Juan de Dios, se compromete á suminis
trar dichos géneros, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y muestras, y dol 
total importo calculado hace la rebaja 
Ido... tanto por 100.,, (expresado en letra). 

(Fecha y firma del propononto.) 

i ¡i' • ' J -

•oC s b 

625 58 
» o Por yeso para dichas ubras. suminis

trado por D. Enrique Diaz. 
Por cal para id., suministrado por el 

mismo 
» » Por ladrillos iá. por D. Juan Soler . . 
v » Por baldosines, id. por D. Agustín 

Trillo 
n » Por obra del porlanista D. Gumer

sindo Viliarreal 
vidD'i ¿Hik&S oiaotuA I . . . ,' 

T o t a l e s 

Madrid 27 de Octubre de 1890. = E 1 Vicepresidente, A. Rosa. 

C0M1S10X P f l O Y I M I L 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art . 93 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
27 del corriente, contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 11 del próxi 
mo Diciembre, á las dos de la tani.-. en el 
Palacio de la Corporación, plaza de Santis-

/ . J ^ l ' í c ^ l í U J.lllJ.lf* 
F u e i i l a b r a d a 

No habieudo tenido efecto, por falta de 
Imitadores la subasta de pastos sobrantes 
jde los prados de esta villa; el dia 10 del 
actual, ú las doce de la mañana, t e n d r á 
lugar en esta Casa Consistorial segundo 
remate por el tipu señalado para el pri
mero y bajo la-» condiciones que se hallan 
de manifiesto eu La Secretaria de este 

, Ayuntamiento. 
Fuonlabrada 1.° de Noviembre de 

1890.=í=E1 Alcalde, Fraucisco Escolar. 

O n i s e o 

El día 0 del próximo mes de Noviem
bre y hora de las once de su mañana, se 

• celebrarán en estas Casas Consistoriales 
las subastas para las obras de construc-

'clon de dos puentes, uno en la Vega de 
Valdeormena, sitio del Pasadero, y otro en 

poración, Sección de Beneficencia, de doce !, el camino de Carabaña, sitio de las Casas 
Caidad; igualmente lo sera para las obras 
de un trozo de canal-de piedra en la r e 
guera de la calle de la Iglesia, cuyas 

130 

69 60 
» 450 

» 240 

» 150 

625 58 1.039 60 

il A: -J lt.Hl 

j go, núm. 2, el suministro de lienzo de hilo, 
terliz, indiana y lienzo estopilla con des
tino al Hospital de San Juan de Dios, 
cuyo coste se calcula en 8.424 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la Cor-

á tres de la tarde, de los días no festivos 
anteriores al de La subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre-

file:///orfonmipor
http://lt.Hl


6 Miércoles 5 de Noviembre de 1890 

obras se harán bajo el típodo 350 y 150 pe
setas respectivamente y pliego de condi
ciones, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria do este Ayuntamiento. 

Orusco 28 de Octubre 1890.=E1 Al
calde, Sautiago Ángulo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

SAN JUAN DE PUERTO RICO 
D. Antonio Iháiíez y Miras-Peralta, 

Comandante de infantería, Gobernador mi
li tar del castillo del Morro y Fiscal en co
misión de la Capitanía general del distri
to de Puerto Rico, instructor del ex pedieu-
te mandado á formar por Real orden de 
5 de Febrero de 1879, por las i r regular i
dades cometidas en la filiación del volun
tariado para Ultramar de 187o en los do-
pósitos de banderas donde se filiaron. 

Ue providenciado que los soldados l i 
cenciados que figuran en la relación n ú 

mero 1, que acompaña este edicto y se 
crean perjudicados en las cantidades que 
como premio de su servicio recibieron al 
ser licenciados, hagan instancia por con
ducto de los Alcaldes de los pueblos don
de residan actualmente ó de los Excelen
tísimos Sres. Capitanes Geueralcs de los 
distritos, manifestando su reclamación y 
domicilio, para que oyéndoseles, se les 
satisfaga el derecho, conocido que sea su 
paradero. 

Asimismo, se requiere á todos los su
cesores, eu testamento ó abintestato de 
los soldados fallecidos que figuran en la 
relación núm. 2, correspondientes á las 
provincias quo so expresau, para que veri
fiquen igual manifestación de reclamación 
y domicilio y se proveerá en justicia. 

"31'ara que pueda tener efecto lo acorda
do, se les cita por el presonte, á fin de que 
en el término do 10 días, contados desde 
el on que se publique este edicto compa
rezcan en forma al objeto indicado.}) 
'f¿2Dado en San Juan de Puerto Rico áj2 

de Julio do 1890.=El Comandante, { An
tonio Ibáñez. 

Número 1 

Relación que se cita en el edicto que le acompaña por ignorarse su paradero 

REEMPLAZO 
NATURALEZA SEGÚN ANTECEDENTES 

Número N O M B R E S á que pertenecieron Pueblo Provincia 

214 Manuel Peña Baena. 1875 Madrid Madrid 

Puerto Rico 16 de Septiembre de 1890.=E1 Coronel Fiscal, Leopoldo Ortega. 

Número'3 
m 

Relación que se cita en el edicto que le acompaña por fallecido 

LUGARES 

N amero N O M B R E S 

donde probablemente 
tendrán parientes R E E M P L A ZO 

á que 
pertenecieron 

N O M B R E S 

N amero N O M B R E S 

Pueblo Prov inc ia 

R E E M P L A ZO 
á que 

pertenecieron 
Pueblo Provincia 

215 Mariano R a p o s o González . A l g e t e . . Madrid. . 1875 A l g e t e . . Madrid 

Tuerto Rico 16 de Septiembre de 1890.=E1 Coronel Fiscal, Leopoldo Ortega. 

J u z g a d o s do p r imera ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera instaucia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Liuo Gutiérrez, en los 
autos que ha promovido D. Felipe García 
Ontiveros, sobre que se declare que los 
Patronatos Reales de legos familiares fun
dados en esta Corte por Dona Melchora 
• .i lélez y D. Miguel Agustín Mayers, están 
comprendidos en la ley de Desvincula
ción; se llama, por virtud del presento, á 
las personas que se crean cou derecho á 
los bienes de diebos Patronatos, para que 
comparezcan á deducirlo en el termino de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de esta Corte; 
y á los efectos del art. 1.108 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace constar: que 
los testadores lo fueron los repetidos Doña 
Melchora Quélez y D. Miguel Agustín Ma
yers, naturales de esta capital; que los 
testamentos fueron otorgados, el de la pri
mera en Madrid á de Noviembre de 
1089, ante el Escribano D. Francisco Ro
dríguez Altamarino; y el del segundo, 
también en esta Corto, en 0 de Agosto da 
1716, ante el Escribano de númoro José 

do Aveudalío; y que la fuudación formada 
por la Doña Melchora Quélez, lo fué con 
el objeto de dar dotes á huérfanas de su 
desceudoucia y linaje; y la que fundó 
D. Miguel Agustín Mayers, lo fué como 
sucesión de mayorazgos regulares, y con 
el objeto de celebrar ciertas festividades 
religiosas eu determinados días del auo; 
y que el juicio lo ha promovido D. Felipe 
García Ontiveros, como inmediato sucesor 
de su señora madre Dona Vicenta Serra
no, que había obtenido la posesión le los 
mismos eu 1834, como sucesora de su pa
dre D. Vicente Serrano, que también los 
había poseído; debiendo, por último, ha
cer constar, que éste es el segundo llama
miento y que hasta ahora no se ha pro • 
sentado persona alguna alegando el dere
cho á los bienes, más que el repetido]Don 
Felipe García Outiveros. 

M.tdrid 31 Octubre dej 1890.=V.° B.° 
= E 1 Juez de primera-instancia, jLuis Pon-
ce de*Leon.=El actuario, Lino Gutiérrez. 
= E s copia.=Lino Gutiérrez. 13 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada por el 

Sr.D. BibianoOsunay Martiu.Juez munici
pal suplente é interino de primera instan
cia del Real Sitio de San Lorenzo JebEsco-

rial en los autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Mariano Terón y 
Abad, en nombre de D. Fedorico Flieduez 
y Berthean contra Dona Facunda Palacios 
sobre pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 24 de 
Noviembre próximo, á las diez de su ma-
ñaua, una casa, un pajar y tres tierras si
tas en Las Rozas y además 10 tinajas y una 
muía, tasado todo en la cantidad de 1.462 
pesetas; debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta hay que depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del importe de latasación,quesera 
devuelto en el acto al que no resulte re
matante, quedando las de éste á las resul
tas de la subasta; q ie no se admitirá pos
tora que no cubra las dos terceras partes 
del importe del avalúo; que el rematante 
deberá verificar la inscripción omitida an
tes del otorgamiento de la escritura de 
venta, por sacarse á subasta dichas fincas, 
sin suplir previamente la falta de títulos, 
de conformidad con lo provenido en el ar
ticulo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que los autosdondetodoconsta más 
pormenor se hallarán de manifiesto en la 
Escribauia del actuario hasta el día del 
remato para instrucción de los que deseen 
tomar parte en el mismo. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 21 
de Octubre de 1800.=Bibiano Osuna.=E1 
actuario, M. Pico Martínez. 11 

S VN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Bibiano Osuna y Martín, Juez 
municipal suplente é interino de primera 
instancia del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, en los autos 
ejecutivos á instancia del Procurador Don 
Mariano Terón y Abad, eu nombre do 
D. Juan de Plaza y Tirado contra Dona 
Gregoria González y Dona Pascuala de 
Plaza é Izquierdo, sobro pago de pesetas, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar cu la sala audiencia de 
este Juzgado el día 29 de Noviembre pró
ximo, á las ouce de su mañana, 27 tierras, 
una era, uu pajar, una casa y la cuarta, 
parte de otra, silo todo en término de Las 
Rozas, y tasado en la cantidad de 6.514 
pesetas; debiendo advertirse que para to
mar parle on la subasta hay quo depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
K» por 100 del importo de la tasación, que 
será dcvuallo cu el acto al que no resulte 
rematante, quedan i > el de éste a las resul
tas de la subasta; que no se admitirá pos
tura <¡ue no cubra las dos terceras partes 
del importe del avalúo; que el rematante 
deberá verificar la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta por sacarse á subasta dichas Aucas, 
sin suplir previamonte la falta de títulos 
de propiedad, do conformidad con lo pre
venido en el art. 1.497 de la ley de En
juiciamiento civil, y que los aut >s se h a 
llarán do manifiesto en la Escribanía del 
actuario, hasta el día del remate para que 
puedan examiuarlos los que deseen tomar 
parte en el mismo. 

Dado en el Real Sitio de SanjLoronzo 
del Escorial á 2.» de Octubre de 1890.= 
Bibiano Osuua. = El actuario, M.J Pico 
Martínez. jo 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. ü . Ismael Aranda y Navarro, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 

y su partido, en lo» autos e j ^ 
instancia del Procurador D. u U t l V ( > * i 
ron y Abad, en nombre do rj *p* a° Te. 
Gutiérrez Vargas contra D. Amo . 
vo, sobre pago do pesetas, se IT*** 
venta eu pública subasta. q u e t ^ 1 1 4 1 * 
gar el día 29 de N . v ¡ o m b r o " r 4 1 « -

l&l diez de su mañana, en la s a l a

X , ! I l 0 , 4 

cía de este Juzgado, una casa' * u 4 l í ^ 
tierras, sitas en Las Rozas, y adL^* 
carro y 50 arrobas de paja, * 
en la cantidad de 1.150 pesetas- «d 
tiéndose que para tomar parte en V'" 
basta hay que depositar p r e v i a m * ^ 
la mesa del Juzgado el 10 po r I O o * 
importe de la tasación, que será 
eu el acto al que no resulte rematanu 
quedando la de éste á las resultas de í 
subasta; que no se admitirá posta f a 

no cubra las «los terceras partes del 
lúo; que el rematante deberá veralca? JÍ 
inscripción omitida antes del olor», 
miento de la escritura de venta, por L¿ 
carse las fincas á subasta sin suplir ¡s^. 
viameute la falta de títulos de propiedu, 
de conformidad con lo preceptuado ea el 
articulo 1.497 de la ley de EojuiciaraienU 
civil, y quo los autos se hallarán de a», 
nifiesto en la Escribanía del actuario au. 
ta el día del remate, para que pueda* 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en el mismo. 

Da lo en el Real Sitio de San Loreaie 
del Escorial á 23 de Octubro de 1890.» 
Ismael Aranda .=El actuario, M. Pie» 
Martínez. U 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Ismael Aranda y Navarro, Jas 
municipal é interino de primera instaock 
del Real Sitio de San Lorenzo del ElM» 
rial y s u partido, eu los autos ejeculiTot 
á instancia del Procurador D. MariaoM 
Terón y Abad, á nombre de D. FernaaoVí 

Gutiérrez Vargas oontra Dona Facuodi 

Palacios Colsos, sobre pago de peseta*. * 
sacan á la venta en pública subasta, qo» 
tendrá lugar eu la sala audiencia de etHi 
Juzgado, una casa, un pajar y tres tterrn 
sitas en las Rozas, tasadas en 1.310 p««* 
tas y diferentes bienes muebles de la I** 
pldad de la deudora, tasados en 112 pea-
tas; señalándose para que tenga efecto 1» 
subasta, la de los muebles ol día l* * 
Noviembre próximo, á las diez de s u 0 * J 
nana, y la de los inmuebles el día 29"* 
referido mes, á la misma hora; debía»* 
advertirse que para tomar parte ea W 
mismas hay que depositar sobre 1» m * 
del Juzgado el 10 por 100 del importe ̂  
la tasación, que será devuelto en el 
al que no resulto rematante, quedando ^ 
de éste á las resullas de la súbase 
oo se admitirá postura que no cubra ^ 
dos torceras partes dol avalúo; qu* e ^ 
matante deberá verificar la Inscrip ^ 
omitida antes del otorgamiento 
escritura de venta, por sacarse á »« ^ 

las fincas sin suplir P r e V ¡ a , u e o l f l

f o r a J ¡ d i ¿ 
de títulos do propiedad, de coa ^ ^ 
con lo dispuesto en el art. . ^ 
do Eujuiciamieuto civil, y 9. u e

 b l . 
donde todo cousta más P o r n a e n 0 ' ' í s del 
liaran de manifiesto en la t s™ ^ 
aotuario, hasta el día del rema 
quo puedan examinarlos los q 
tomar parte en el mismo. lot*** 

Dado en el Real Sitio de S 
del Escorial á 23 de Octubre o ^ 
Ismael Aranda. = El actuario. 

M a r l i u e z - - j j ^ ^ 
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